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De conformidad con lo establecido en los artículos 172 y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, se emite informe 
sobre la propuesta del/la Diputado/a-Delegado/a del Área de Personal y Régimen Interior relativa a inscripción de 
empresas en el Registro de Licitadores de la Diputación Provincial de Almería. 
 

ANTECEDENTES  
 

PRIMERO.- El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Almería, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
mayo de 2.004, aprobó el Reglamento por el que se crea el Registro de Licitadores de la Diputación, configurado como 
un instrumento de simplificación de los trámites administrativos y de agilidad procedimental en la contratación 
administrativa y en el que las empresas pueden inscribirse voluntariamente. 

 
SEGUNDO.- El citado Reglamento fue publicado en el B.O.P num. 208, de 27 de octubre de 2.004, entrando 

en vigor el día 15 de noviembre. 
 
TERCERO.- Presentada/s solicitud/es de inscripción en el Registro, a las que se acompaña la documentación 

necesaria para acordar la inscripción por la/s empresa/s: 
 
-       
-       
 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

I) La disposición adicional decimoquinta del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que se incorpora a la Ley por la modificación introducida 
por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, establece que el órgano 
de contratación podrá crear registros de licitadores en los que las empresas podrán inscribirse voluntariamente, 
aportando la documentación acreditativa de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en su caso, la que acredite 
la representación de quienes pretendan actuar en su nombre. Precisando el apartado segundo, que los certificados 
expedidos por dichos registros eximirán de presentar, en cada concreta licitación, los documentos acreditativos de los 
requisitos señalados en el apartado anterior. 
 

II) En base a esta previsión, el Pleno de la Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
mayo de 2.004, aprobó el Reglamento por el que se crea el Registro de Licitadores de la Diputación Provincia 
(publicado en el B.O.P núm. 208, de 27 de octubre de 2.004), que regula la organización y funcionamiento del 
mencionado registro. 
 
 III) El procedimiento para acordar la inscripción viene regulado en el Capítulo II del Reglamento. Así, el artículo 
6 dispone, en consonancia con el carácter voluntario de la inscripción, que la inscripción se practicará únicamente a 
instancia de las personas interesadas, mediante solicitud de inscripción ajustada al modelo oficial, acompañada de la 
documentación especificada en el apartado del 3 del mencionado artículo. 
 
 La solicitud de inscripción y la documentación presentadas serán examinadas por la Sección de Patrimonio 
Contratación o, en su caso, por el órgano que tuviere encomendada la gestión desconcentrada. En caso de que fuera 
incompleta o defectuosa se requerirá al interesado para que la subsane en el plazo de diez días hábiles, y se así no lo 
hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, ordenándose, sin más trámite, el inmediato archivo de la solicitud de 
inscripción. 

Si la documentación presentada reúne los requisitos exigidos, la Sección de Patrimonio y Contratación, 
atendiendo al objeto social de la empresa, emitirá informe-propuesta de inscripción en el Registro (art.7). 

 
IV) Por lo que respecta a los efectos de la inscripción, el artículo 9 establece que la inscripción practicada 

surtirá efectos desde el día siguiente a su aprobación por la Presidencia de la Diputación y tendrá un vigencia indefinida, 
salvo en los supuestos de baja del interesado o que se incurra en alguna de las causas de incompatibilidad para 
contratar con la Administración. 

Asimismo, la inscripción registral liberará a los empresarios de presentar, en cada una de las concretas 
licitaciones a las que concurran dentro del ámbito de la Diputación, cualquier documento que haya sido confiado al 
registro. Para ello, sólo deberán aportar un certificado expedido por la Secretaría general o un certificado Telemático 
expedido por el Registro y una declaración responsable en la que se acredite la validez y vigencia de los datos 
registrales a la fecha de presentación de las ofertas; circunstancia que se hará constar en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que al efecto se aprueben por los órganos de contratación. 
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V) Haciéndose eco del artículo 45 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Reglamento pretende gestionar mediante 
procedimientos informáticos dicho Registro, por lo que resulta de aplicación la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
VI) Por último, en cuanto al órgano competente para acordar la inscripción es el Presidente de la Corporación, 

de conformidad con el artículo 8 del Reglamento en relación con el artículo 34 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

 
 

CONCLUSIONES 
 

Por todo lo expuesto, la funcionaria que suscribe informa que no existe inconveniente legal en la aprobación de 
la propuesta examinada, siendo el Presidente el órgano competente para la adopción de presente acuerdo. 

 
Almería,       de       de        

 
Vº Bº 

EL/LA JEFE/A DEL  
SERVICIO DE RÉGIMEN INTERIOR, 

 
 
 
 

Fdo.      . 

 
EL/LA TAG DE LA SECCIÓN DE 

PATRIMONIO Y RÉGIMEN INTERIOR 
 
 
 
 

Fdo.      . 
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